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Primera.-La concesión se otorga por un periodo de diez
ai1ns prorrogables a ryetición del. interesado. El em¡.:oj¡namiento
y obras de instalf~ción se ajustarán al proyecto ;;resentado,
or:upando una sup(..rficie de 50.750 metros cuadrados. L,13 obnl.s
de intitaiacton podri.in dar cumienzo a ¡Jurtir de la - fecha de
llotificac;on al interesado de esta Orden mirüstérial y debeÍ"án
queda; f¡nalizadas en el plazo dedos años.

Scgllnda.-·Por ei Lituiar de la concesión se contrae la oblí
gacion de conservar Jas obras en buen L'ol,ado y no se podra des
ti'1ar la lf1~;talación ni el terrer).o, a que la ccnc~es-¡ón se refiere,
él uso distinto de JOS propios de este tipo de C'stablecirnlentos
H!~,,:¡:_ql.;,rcs, HG pU0Kndo::'E' am¡JccD ai'JE.'"103r; (;UJLÜ¡ril de de¡al
e':pe-::;i:¡'Is lus zonas de servidumbre y de paso, así cemo de vi
giLt,:1cia, mahteni~ndo libre de obsfáculos !a zona de salvamento.

T€'rccra.---lgualmente viene obligado al cumplimL;nto de las
dlsposlcion¿:5 vigentes en materia laboral.

Cllarta .- Esta concesióI1 caducará, pnfvia formación del ex
pediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de
lus aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970
("Boletín OfiG-ial del Estado;' número 91) o por incumplimiento
de a;guna de las condiciones de esta Orden.

Quinta.--Esta concesión queda supedit.ada ala fijación del
canon de ocupación que en su día sera fijado por el Minis
tErio de Ha~ienda.

Sexlll,-Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto
disponen las Ordenes ministerIales de 25 de marzo de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado,. números 84 y 911, que desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera, y al Decreta de 23 de julio
de 1964 sobre calidad y salubridad de los moluscos.

SópUma.-Por el titular de la concesión se jtlstíficará-el
f..bono de los impuestos que éstablece la Ley de Reforma del
S:ci'.'l1111 Tributario de lJ de ;unia de 1964 o la qUe proceda.
si 0sta se modificase. salvo declaración en contra

L,? que comunicol.VV~ 11. par~ su conocimiento y efectos,
lJloE guarde a. VV";""IL muchos anos.
r.,bdrid, 28 de febrero de 1973.-·P. D" el Subsecretarío de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Iln;("s Sres Subsecretario de la Marina Mercante y Director
goneral de Pesca Marítima.

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por la que se
autoriza a don Alfredo ValdésGarcia la instalación
de un parque de cultivos marinos de 60_000 metros
cuadrados,

Ilrnos. Sres.: Vista,· la petíciónde don Alfredo Valdés García.
de" concesión de una parcela de terreno de 60,000 mf'tros cua
dntóos para instalación de un parque de cultivos hlarinos,en
la zona mKrítimo-terrestre- de la ria de Tina Menor, Distrito
:Uantimo de San Vicente de la Barquera,provincLl de San
t¿;,nder

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Posca Maritima,~ras haber oido a la Asesoría J uridica de
la Subsecretaria de la Marina Mercante y Consejo Ordenador
de Transportes MarHimos y Pesca Marítima, ha tenido a bien
acc2der a lo solicitado, otorgando la correspondiente concesión
ac1ministrativa en las condiciones siguientes:

Primera,-La concesión se otorga por un período de diez
aúcs prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento
y obms de instalación se ajustarán al proyecto presentado,
ocup:mdo una superficie de 60.000 metros cuadrados. Las obras
de instalación podrán dar comienzo a partir de la fecha de
notíiicaci6n al interesado de esta Orden ministerial y deberán
que,'. éL' finalizadas en el plazo ve doS aúos.

S\;gunda.-Por el titular de la concesión s8 contrae la obli
gación de conservar las obras en buen estado y no se podrá
destinar la instalación ni el te,Teno a que la. concesión se
refic·re, a uso distinto de los propios de este tipo de estable
cimj<?_J>::t& maJ'isCju8CC'3, no pWJiénéQ,;;e tampcco urcendar: -cui
dará de dejar expeditas las zoIias de servidumbre y de paso,
H:;i cc:r:o tif.: vigilancia, manteniendo libre de obstáculos ia zoúa
de .salvamento.

TCI'ccra.-Igualmente viene obligado al cumplimiento de las
dí',";'sic:únes vigentes en materia laboraL

'-.:::cta.--Esta concesión caducara, prevía formación del expe
C, :e al electo, en los casos previstos en la norma 28 de
le5 a::'fobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 19'10
(,D,~,'f)tin Ondal del Estado.. número 91J o por incumplimiento
(~ 'U'Hl dp lni;' condiciones de esta Orden,

t;ij':ntEL-Esta concesión queda supeditada a la fijudón del
(:nnGll ce ocupación que en su día será fijado por el Minis
t:::'t, io de Hacienda.

;:,€'xta.-Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto
d: )8112n lHs Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970
("l1o,ei:ín Oncial d61 Estado" numeros 84 y 9U que desanollan
la l.':.;y de Ordenación Marisquera y al Decreto de 2-3 'de julio
(o IJ6-1 sobre calidad y salubridad de los moluscos.

S¿ptllna.--,----Por el titular de la concesión se justificará el

abon-o de los· impuestos que estableCe la Ley de Reforma del
Sistema Tributario de 11 de .unio de 1964, o la que proceda
si ésta se modific~se, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios gualda a VV. 11. muchos años.
Madrid; 28 de febrero de 1973.-P. .D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

I1n':Js. Sres. Subsecretario de la, Marina Mercante y Director
general dc Pesctl Muritima.

ORDEN de 28 de febrero de 1973 nor la que se
autonza a don José Na,vas Palacios ta instalación
de un parque de cultivos maridos de '48.500 metros
cuadrados.

Ilmos. Sres.: V bta la petición de don José Navas Palacios
de cuncesión de una parcela de terreno de 48.500 metros cua
drados para instalación de uu parque de cultivos marinos en
la zona' marítimo-tetTestre ·de la ria de Tina Menor, Dist¡"ito
Marítimo de San Vicente de la Barquem, provincia de San
tander.

Este Ministerio, a propuesta de la' Dirección General de
Pesca Marítima, tras haber cído a la Asesoria Jurídica de
la Subsecretaría de JaMarina Mercante y Consejo Ordenacjor
de Transportes MarHimos y Pesca Marítima, <a tenido a bien
accoG.er a 10 solicitado, otorgando la correspondiente conces-ión
administrativa en las condíciones siguientes:

Primera ......La concesión se otorga por un pe¡-iodo de diez
años prorrogables a petición del interesado. El emplazami',:'nto
y obras do instalación se ajustarán al proycc:o pf'~Si:ntfF~O,

ocupando una superficie de 43500 metros cuadrados. Las (le,as
de insta.aciÓn podrán dar comienzo u partir de ia fE'cha de
notiiieucjón H! intéi"8sac!o de _~lH U,";éYI minL'L:,,;'ia; y ... cue;,cCn
q u"'dar fina;iL:n.das en el plazo cle dos t1ñcs

Se.flunda.-Por el titular de la c:ono'sión se contrae la oblí
gución de consúrvar las c!:Jnls en buen estado v -no se podrá
d~dinar la insta]?ción ni el terreno, a que la concesion se
;-efiere a us(; d(~tinto de los propios d'3 este iipo de e::l.ab:_t>
cimientos tlHilisqUCT'S, 11(' ¡;-,j.',n{'~) ,~ t<HI'il tU lHn"n;h:L : ;11

dará de dejar expeditas las zonas de servidumbre y de Pé':'O,
así como de vigilancia, m,t¡/tcnilmdo libre de obstácUlos la
ZQlla de sal vamen LO.

Terc-era.-lgualmente viene obligado al cumplimicnto de lss
disposiciones vigentes en matETia laboraL

Cuarta_-Esta concesión caducará, previa formación del expe
diente al efecto, en los casos p.re\!j~tos en la nOl'ma 26 de
las ctprobaJas por Orden ministerial 'de 25 de marzo de 1970
(,8clcun Ofielal del Esta.do,. t;11l0l'8 8!; u por incumplinllcúlO
de alguna de las condiciones de esta O<den.

Qulnta.~.Esta concfsiun quecia Sl:!.'6aitada a la fiíación del
canon de ocupación qUe en BU a.Ül. será fijado por el Ministerio
de Hnn8nda.

Sexta.-,-Asimisn;1O <;e observará el cumplimiento de cuanto
disponen las Ordcr..es mini",tI.,riai2s de 25 de marzo de 1970
{"Boletin Oficial del Estadok l1ümeros B4 y 911. que desarrollan
la Ley de Ordenación Mari,:"qusra, y al DGcreto de 23 de julio
de 19tH sobj'e calidad y salubri'-ind de los moluscos

'S¿ptima.-Por el titular tie la concesión 58 justilicara el
abono de los impue5tos qUe estabiece la Ley de Reforma del
SIstema Tributario de _11 de junio de 1964, o la que proceda
si ésta modi1'icasc, saJ\lo declaración el1 con(nl.

Lo que comunico a VV. Ir. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde aVV. lI. muchos al'ios.
Madrid, 28 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

lImos. Sres, Subsecretario de la Marina Mercante )' Director
general de Pesca Marítima..

ORDEN de 28 de febrero de ¡!;173 por la que se
autoriza a oon José López de Pablo Quevedo la
instalación de un parque de cultivos marinos de
60.000 metros cuadrados.

llmos. S;'es,: Vista la petición de don José López de Pablo
Quevsdo, de concesión de üna parcela dc terreno de fíüOOü
m~<Íc,s {;uadradcs, para instala-Ción de un parque de cultivos
marinos, en la z.onamaritiri1oc lcrrcstre de ja ría de Tina Menor,
distrito marítimü de San Vicente de la Barquera, provincia de
Santander,

Este Ministerio, a propuesta d-e la Dirección General de
Pesca Marítima, tras haber oído a l.a Asesoría Jurídica de la
Subsecretaria de la Marina Mercanto y Consejo O.denador de
Transportes Mal'ilin:cs y Pesca Marilima, hn tenido a bicn
acceder a 10· soJícit.ado otorgando la con espondiente conceslón
administrativa en ias condiciones siguicnt¡;¡¡s:
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Pl'imel'H ··-La concesión se otorga po un periodo de diez
años, pronogables a petición úp,l interesado. El emplazainiento
y obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado,
ocupando una fouperl'icie de dO.OOOmetro<; .cuadrados. Las obras
de instalación podrán dar comienzo a partir de la fecha de
notificación al Ílnteresado de esta Orden ministerial y deberan
q uetiar finallzadas en el plazo de dos alias

Jegunda. ,··Por el titular de ia concesión se contrae la oblí
gacióll de con,;8!-var las obras en buen estado y no se podrá
destinar la instalación ni el terreno, a que ·la concesión se re·
fiere, a uso distinto de ¡os eropios de este tipo de estableci
mientos marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar; cuidará
de dejar expeditas las zonus de ~ervidumbre v de paso. Mi
como de vigilancia, mantr;niendolibre de obstáculos la zona
de salvamen!:o.

Ten::era.--Igualmente víene obl!gado ai cumplíiniento de las
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.-Esta concesión caducar?, previa formación del ex
ped¡~te al efecto, en Jos casos prevístos en la norma 28 de las
:-1.probadHs por Orden minist.erial de 25 de rnarzode H17(J (~Bo

latin Oficial del Estado.. número SI) o pOr incumplimiento de
alguna de ~as condiciones de esta Orden

Qu¡nta.-~Esta concGsi6n queda supeditada -a la fijación del
canon de ocupación que en su dja será fijado por el Ministerío
de Hacienda.

Sexta,~"Asímismo se observará e1 cumpLimiooto de cuanto
disponen las Ordenes minIsteriales de 25 de marzo de. 19·70
(~Bolctin Oficíal del E"tado" números 84 v 91), que de"flrrolJan
la Ley de Ordenación Marisquera, y al Decreto de 23 de julio
de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Sép(.i:11fL--POr el titula.r de la concesión se justil'icará el
abono de 105 imouestos que 'stablece la Le" de Reforma del
SistEma Tributarlo de 11 -de junio de 19&1, ola que proceda,
si ésta se modificase, salvo declaración en fOontr8.

Lo que {.'cmUllÍéo a VV. n. para .su conocimiento y efectos,
Dio!; guan:k' n VV. II. muchos aúes.
Madrid, 28 de febrero de i97J --- p. D el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boadú,

Ilmo Sr!~<; Suhscuotal'lo de la M<irina ;víernlnte y Dire{tor
gl'J)('rarde Pesca Maritima.

onJ),r::N de 28 de febrero d€ 1973 por la que se
autoriza a don Alfredo Valdi¡: Careia la insta/a
Ctor: ele un ourque:ie cultivos mannosde 60:000
metros cuadrctdos.

Ilmos, SJ'c.'"; /bta la pBUción dI" don !\.~fr,--,do Vatd'!i' Carlia.,
d,,! l'lY\:',,'ón de una paru~¡a ,'e lerrf5no de liO.OOO nlelnJ5Clla
drB~k.", p,:ra instalación de un parque de cu'tivos marinns, en
la zona' marítímo-ten'85tre de la :t i a de Tina. Menor, dist.rito
'llaritirno do SHn Vícc'1te de ia Barquera, provincia de SW1"
tander,

Estl! Miniderio, a propuesta de la Dil'ecr~ón Gprteral de
PC',<Oca Marítíma, tras haher (Jlde; a ir¡ Asesoría Jllndica de la
Suib8cretar'ía de la Marina MercUl1;e y Cünsejo Ordenador de
Tl-ansportus Marítimos y Pesca MBxitíma ha,tenidQ a bien
acceder a lo solicitado otorgando la correspondiente concesión
administraliva en las condiciones s:tguienies-

Pr~mer,-La concesión se otorga por un período dr diez
años, prorrogables a petición uel itliercsado, El etnp!aLJlfniento
y obras de instalación se aiustani.n·al proyecto presemado,
ocupando una superficie de 60.000 metros cuadrados, Las obras
de instalación podrán dar comienzo a partír de ola - fecha de
notificación al interesado de e¡;ta Ordennünisterial y d~)e:ran
quedar finalizadas en el plazo d.e dos at1ús.

Segundrt.-Por el titular de la concesión Se contrae la obli
gación de conservar las obras en buen estado y no se podrá
destinar la instalación ni el terreno, a que la concesión se
refiere, a uso distinto de los :-:ropios de es1.etipo de estable
címic'nto" tn-"lrisquercs, no pudiéndóse talúpoco arrendar: cüj~

darú de dejar expedítas lHs z-onas de servidumbrcy de paso, ,
asi como de vigilancia, lHantoníendi) libre de obstáculos la
zOIl,a de salvamento.

Tercera.--Jgualmente viene obligddo al cumplimíctlto de las
dü;posiciones vigentes.en materia laborá],

Cuarta.--Esta concesión caduc.'lrlL previa formación del ex
pedL:.nte al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de las
aprohada:c: .001' Orden ministerial d_ 25 '18 m~H'Zo de 1B70( .. Bo
letin Oficial del Estado.. número 911, o -Porancumplimi.ento de
alguna de las condiciones de esta Orden_

Quinta,-Esta concesión queda supeditada a la fij"".ción del
canon de ocupación que en su día ~erá fijado por el Minis-
terio de Hacienda. .

Sexta,-Asimismo se observará él cumplimiento de cuanto
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1910
(<<Boletín Oficial del Estado.. números. 84 Y 9H, que de,-;árrollan
la Ley de Ordenación 'Marisquera, y al Decreto de 23 de julio
de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Séotima.,--Por el titular de la conc8f,ión se Justificará el
abono de los im¡:iútstos que Lstablece la Ley de Reformfl del
Sistema Tri butario de 11 de junio de 1964, o la que proceda, si
ésta se modificaBe, salvo declaración en contra,

Lo que comunico a VV. H. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. JI. muchos ailos
Madrid, 28 de febrero de J973.-P, D., el Subsecretario de la

Marína Mel'Cante, Leopoldo Boado.

fltnos~ Sres. Subsecretario de ia Marina Mprcanlo y Director
general de Pe.sea Maritima.

ORDEN de 28 de febrero. d.; 19,3 TJor la que se
autOriza a ..Ostras Españolas, S. A.", la ínstalación
de Un parque de ariramiBnt') y cria de ostras y
almejas de 4.800 ~l1etros Glwdracios.

llmos Sres, Vista ¡a petición formulada por .Ostras Espa
ñolas, S A.&, de concesión do un p&rque de afinamiento y cria
de ostras y almejas, ep las márgenes derecha e izquierda
del río San Pedro, del distrito marftimo del Puerto de Santa
María; de 4_800 metros cuadrados de superficie,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marítima, tras' haber oido a la Asesoría Jurídica de la
Subsecretaria de la Marina Mercante y Consejo Ordenador de
Transportes' Marítimos y Pesca Marítima ha tenido a bien
acceder a lo solicitado otorgando la correspondiente concesión
administrativa en las condiciones .siguientes:

Primera.-,·-La concesión se otorga por un periodo de diez
años, prorrogables a petición úel interesado El emplazamiento
y obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado,
ocupando .:..ina superficie de1 ,800 metros. cuadrados. Las obras
de in,s,hdaCÍón podrán dar comienzo a partir de la fecha de no
tíficació!l ai interesado de esta Orden ministerial y deberán
quedar fínalíza,da,:¡ en el plazo G.e dos años

Segunda.-~Por el titular de la concesión se contrae la obli
gación de conservar las' obras en buen estado y no se podra
destinar la instalación ni el terreno, a que la concesión se
refiere, a uso distint.o de Jo~ nmpíos de este tipo de estable
cin¡ientos marisqueros, no pudióndose t.ampoco aTrendar~ cui~

dará de dejar expeditfls las '~or'as de servidumbre y de paso,
asi como de vigilancia, manteniendo libre de obstáculos la zona.
de, salvamento.

Tercera ~!gua!mente víene obltgado a] cumpJimiento de las
dispósicí(Jne~"Vjgentesen materia Jaboral

Cuarta·-t.sta concesión caducará, previa formación d(~l expe
diénteal efecto, en los casos previstos en la norma 28 de las
aprobadas f'OC O,'den ministerial de 25 de marzo de 1970 (~Bo

letin OfiCial de] E.':.LadO'" número gIl o por incumplimiento de
alguna de lwó condiciones de esta Orden.

Qu¡nt,'\.··~Esta crmcesión queda supeditada a la fijación del
cannn de ocupaC1Óll:l que '-'n~u día será fi¡ado por el Minis
teríode Hasíenda

Sf'xta. ---Asimismo se observara el cump]¡miento dl~ cuanto
dispotlPrl las OrdAl1es uumstenalü'i de ;,:5 dB marzo de 1970 (~Bo
letín Ofi-cial del Estado" númBcros 84 y 9]), qUe desarrollan la
Ley de Ordenación Marisquera, y al Decreto 23 de julio de 1964,
sobre calidad v salubridad'de os moluscos

Séptinw ..~. Por el titular de la concesión se justificará el
abono' de los impuestos qUe "Slablece la Ley de Reforma del
Sistema Tributario de 11 de jünio de 1964, o la que proceda si
ésta se modificase, salvo declaración en cont.ra.

Lo qUe comunico a VV, If. para su con()cimiento y efectos,
DiOs gua["d~ a VV'. IL rilUchos años
Madríd, 28 de febrero .de 1973.'-P. D.. el Subsecretario de la

Marina ?\-'1?rc'Hüe, Leopoldo Boado,

llmos. Sres. Subsecretario de !I\ Marina t\1crcante y Director
general de Pesca Marítima.

ORD'F{V de 28 de febrero de !9?3 por la que se
outnri,r,a a doña Maria DoloresSánchez González
In instalaci6n de- un parque de' cultivos marinos
de 60.000 me,tras cuadrados,

Ilmos. Sres' ViHa la petici6nde doña María Dolores Sánchez
Gon7.álcz, de concesión de una. parcela dD terrenQ de 60,000
metros cuadrados para ipst.n:]ación de un parque dfJ cultivos
marinos, en la ';;ooa marítimo-terrestre de 1ft ría de Tina Menor,
distrito maritlmo de San Vicente de la Barquera, provincia de
Santander,

V,ste MinisterIo, a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marítima, tras haber oido á la Asesoría Juridica de la
Subsecretaría de la Marina Mercante y Consejo Ordenador de
Transportes Marítimos. y Pesca Marítima, ha tenido a bien
acceder a lo solicitado, otorgando la correspondiente concesíón
administrativa en las condiciones s¡guientes;


